
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  
 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
  

 

Proceso:  SUCESION INTESTADA 
Solicitante:   MARCO ANTONIO SÁNCHEZ 

MERCADO 
Causante:  JESÚS MARIA SÁNCHEZ  

Radicado:  05 001 31 10 008 2023 00415 00 
Auto No  258 

Providencia:   DECLARA ABIERTO Y RADICADO  
 

 

Por reunir las exigencias de los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código 

General del Proceso, éste Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del señor JESÚS MARÍA SÁNCHEZ, quien se identificó en 

vida con cédula 620.042, fallecido el 16 de agosto de 2021, en Medellín – 

Ant,  siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio. (Artículo 490 del 

Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: RECONOCER en calidad de heredero al señor MARCO 

ANTONIO SÁNCHEZ MERCADO con cédula 71.596.242, hijo, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. (Artículo 491 CGP).  

 

TERCERO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 1289 del 

Código Civil en armonía con los artículos 490 y 492 del C. G. del P, cítese 

a la cónyuge supérstite EDITH CARCAMO, y a los descendientes del 

extinto,  LEONARDO DE JESÚS, DIANA PATRICIA, MARTHA ELISA, 

ROBERTO DE JESÚS y JUAN SEBASTIAN SÁNCHEZ VALDEZ, este último 

en representación de su premuerto padre JUAN DE LA CRUZ SÁNCHEZ 

CARCAMO, para que en el TÉRMINO DE VEINTE (20) DÍAS, prorrogable 



por otro igual, la primera de ellas para que manifieste  si opta por 

gananciales o porción conyugal, y los segundos declaren si aceptan o 

repudia la asignación que se le hubiere deferido.  

 

CUARTO:  El anterior requerimiento deberá efectuarse  mediante la 

notificación del presente auto, y el envío de la demanda y sus anexos, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 91 del C. G. del  P. Asimismo, 

cumpliendo los lineamientos del artículo 291 y siguientes del mismo 

código, y de la forma ordenada por los artículos 6 y 8 del  de la ley 2213 

de 2022 en armonía con  la Sentencia C-420/20 (Acuse de recibo o 

constancia que permita verificar el acceso del extremo pasivo al mensaje 

y a la documentación enviada). De efectuarse a través del canal digital, 

deberá acreditarse la forma   como   tuvo   conocimiento   del correo 

electrónico, informarlo y aportar el   cruce de información que así lo 

demuestre. 

 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el corriente proceso sucesorio, de conformidad con lo 

ordenado en al artículo 490 del Estatuto Procesal. A su vez, en los términos 

del artículo 108 ibidem, con observancia de lo dispuesto en el canon 10° 

de la Ley 2213 de 2022. En ese orden, SE DISPONE que, por el Despacho, 

se proceda con la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 

SEXTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN- la apertura de la presente sucesión, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 490 del C. Gral del P., en concordancia con el artículo 844 del 

Decreto 624 de 1989 (Estatuto Tributario). Lo anterior con el fin de que 

ésta se haga parte en el trámite y obtenga el recaudo de las deudas de 

plazo vencido y de las que surjan hasta el momento en que se liquide la 

sucesión. 

 



SÉPTIMO: De conformidad con el artículo 480 del CGP, SE DECRETA el 

embargo de los bienes inmuebles con matrícula inmobiliaria Nº 001-

759379 y 001-140253; ofíciese a las Oficinas de Registro de IIPP 

respectivas comunicando esta decisión y hágase entrega de la misiva a la 

parte demandante, para que proceda a su diligenciamiento. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

CARMEN MARITZA MARTINEZ ESPINOSA con cédula 34.988.281 y T.P. 

123.889 C.S.J., para representar a su mandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

MLBM 

 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito
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